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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 peeetae
Semestre ................................   110 —
tio ................................................... 200 -
Ayuntamientos do la Provincia, 

año ............................................ 175 ■ -

Laa suscripciones se solicitarán de la .iiimiaislrpción 
4# Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal ü otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán ■ 
ratón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matrit se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes será» 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de é°te.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la nrimera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidán.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Cintro» oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
ici Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA e

«STB PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señoree Secretarios cuidarán, baje su m£r est. echa ,„-y<x«ixn<úi- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciont áte ordenu 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f • Ae cad’ 
semestre. -

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil). 
' Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

DECRETO
Revisando la cuantía de dietas y pia

ses establecidos en el Reglamento 
de Dietas y V«áticos de los Funcio
narios Públicos de 7 de julio 
de 1949 y disposiciones complemen
tarias. .

El artículo 31 del Reglamento de 
Di tas y Viáticos de los Funcionarios 
Públicos de 7 de julio de Í94f\ dis
pone que la cuantía de las dietas y 
p oses establecida en dicho R gla- 
m ■! to deberá ser revisada cada cinco 
íños, por lo qu , en cumpbmí uto del 
p (c pto indicado, se ha llevado a 
Cebo la expresada revisión, modifi
cándose la cuantía de dichas dietas y 
pluses en la forma que se expresa en 
ti articulado del presente Decreto, 
cumpliéndose de este modo lo precep
tuado cu el indicado artículo 31 del 
Dccreto-ley de 7 de julio de 1949.

En su virtud, a propuesta de la Pre
sidencia dJ Gobierno y previo acuer

do del Consejo de- Ministros, dis
pe ngo.-

Artículo I.9 Las dietas de los fun
cionarios públicos a T116 5e refiere el 
articulo ó.9 del Decreto-ley de 7 de 
julio de- 1949, en las comisiones que 
se desempeñen en cualquier punto 
del territorio nacional, zonas de sobe
ranía y Protectorado, serán las si
guientes:

Pernoctando fuera de la residencia 
oficial:

Primer grupo, 400 pesetas.
Segundo grupo, 350.
Tercer grupo, 250.

' Cuarto grupo, 200.
Quinto grupo, 150.
S xto grupo, 100 pesetas.

S v abonará dicta entera tanto el 
día de salida como el de regreso.

Art. 2.- En las ccmisiones que se 
vuelva a pernoctar a la misma resi- 
dtncia se percibirá la siguiente dieta 
reducida: .

Primer grupo, 200 pesetas.
Segundo grupo, 150. •
Tercer grupo, 125.
Cuarto grupo, 100.
Quinto grupo, 85.
Sexto grupo, 75 pesetas.

Art. 3.9 Para el personal militar, 
los pluses a que se refiere el artícu
lo octavo de dicho Decreto-ley se re
girán por la siguiente escala:

Pernoctando fuera de la residencia 
oficial;

Primer grupo, 200 pesetas.
E gundo grupo, 150.
Tercer grupo, 125.
Cuarto grupo, 100.
Quinto grupo, 75 pesetas.
Cuando se vuelva a pernoctar en la 

¡‘sidencia oficial se percibirá la mi- 
,tad de los tipos anteriores.

Art. 4.9 Las clases de tropa de la 
Guardia Civil y de los guardias de la 
Pclicia A.mada y Tráfico, percibirán 
ia dicta de 50 p setas y el plu- de 30, 
y les guardas forestales, la dieta de 
50 p -etas y la dieta reducida de 30.

A t. 5.9 En las comisiones en el 
extranjero se percibirán las dietas 
qu ’ a continuación se detallan en pe
setas de curso legal en España, sin 
aum nto ni premio alguno:

Primer grupo, 1.200 pesetas.
S gundo grupo, 900.
Tercer grupo, 750.
Cuarto grupo, 600.
Quknto grupo, 450.
Sexto grupo, 300 pesetas.
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En los casos en que la estancia 
fuera de España no exceda de siete 
días se elevarán eií un 10 por 100 las 
cantidades del presente artículo.

Estas dietas se devengarán desde el 
día en que se pase la frontera o se 
salga del puerto o aeropuerto de em
barque, y durante el recorrido y es
tancia en el extranjero, dejándose de 
p rcibir el día siguiente a la llegada 
a la frontera, puerto o aeropuerto na
cional.

Durant- ios recorridos por el terri
torio nacional se abonarán las dietas 
que se señalan en el articulo l.9 de 
c te Decreto.

Art. 6.° Se derogan los arts. I.- 
y 2.9 del Decreto de 26 de enero 
de 1950, y se sustituyen los preceptos 
correspondientes del Décreto-ley de 
7 d< julio de 1949 por los anterior
mente señalados.

' Art. 7.° El presente Decreto entrará 
cfi vigor el día l.9 de enero de 1956.

Asi lo» dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 10 de no
viembre de 1955.—Francisco Franco. 
El Ministro Subsecretario de la Pre
sidencia, Luis Carrero Blanco.

(Del “B. O. del E." núm. 319, 
de fecha 15-11-55).

Ministerio de Hacienda

ORDEN
Dictando normas para Ha aplicación de 
lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
anterior, que establece la exención de 
contribución urbana para las viviendas 
oc obreros agrícolas y escuelas cons
truidas en las fincas rústicas a que la 

misma se refiere

limo. St .: La Ley de 20 de julio del 
corriente año establece la exención 
de la contribución urbana durante un 
plazo de veinte años, a contar de la 
fecha de su edificación, para las vi
viendas construidas obligatoriamente 
por los propietarios de fincas rústicas 
declaradas “mejorables” a que se re 
fiero la disposición adicional tercera 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
asi como para las construidas volunta
riamente por los propietarios de fin
Cas rústicas que reúnan las condicio
nes de superficie y situación determi
nadas en la expresada disposición adi
cional tercera.

Asimismo la citada Ley de 20 de ju
lio último establece la exención abso
luta y permanente de la misma con
tribución a los edificios construidos 
por los propietarios a que dicha Ley 
s¿ refiere, destinados exclusivamente 
a escudas gratuitas para los hijos 
los obreros agrícolas.

Y facultado por el articulo 4.9 de 
la misma Ley para dictar las dispo
siciones que requiera su cumpli
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

L8 Los propietarios de fincas rús
ticas decía radas “mejorables” por 
aplicación de la Ley de 3 de diciem
bre de 1953 y que a virtud de lo es
tablecido en la disposición adicional 
tercera de la misma se les imponga 
la obligación de construir viviendas 
gratuitas para los obreros agrícolas 
disfrutarán, por razón de dichas vi
viendas, de la exención de la contri
bución territorial urbana, conforme 
depone el artículo l.9 de la Ley de 
20 de julio de 1955, por un plazo de 
veinte años, a contar de la fecha de 
su edificación.

D I mismo beneficio tributario dis
putarán las viviendas de uso gratuito 
por los obreros agrícolas que cons- 
tiuyan voluntariamente los propieta
rios de fincas rústicas que reúnan las 
condiciones de superficie y situación 
determinadas en dicha disposición 
adicional tercera, o sea que excedan 
de 200 h«táreas en secano o de 30 en 
regadío, y cufb centro de trabajo o 
caserío distare del poblado más de 
dos kilómetros.

2.9 Para disfrutar de la citada 
exención de contribución urbana será 
preciso que el propietario, una vez 
que las viviendas hayan sido cons
truidas, incoe el oportuno expediente 
<n la Delegación o Subdelegación de 
Hacienda correspondiente, presentando 
los siguientes documentos:

a) Instancia solicitando la exen
ción.

b) Relación de las fincas cons
truidas, expresando la superficie dé
cada una, número de plantas, número 
de obreros que las habitan, valor de 
cada finca y cuantos datos contribu
yan a fijar las características de las 
construcciones.

c) Declaración jurada de que no 
percibe de los usuarios cantidad al
guna en concepto de alquiler u ocupa
ción de las viviendas.

3.9 El expediente se remitirá a in
forme, en primer término, de la Jefa
tura Agronómica de la provincia sobre 
las características de la finca rústica, 
expresando si se trata de finca de
clarada “mejorabie”, el Decreto que 
así la califique o, en caso contrario, 
que la finca reúne las condiciones de 
superficie y situación fijadas en la dis
posición adicional tercera de la Ley 
a<- 3 de diciembre de 1953.

Emitido este informe, se enviará el 
expediente a la Junta Pericial del mu
nicipio correspondiente para que emi- 
t;i el suyo reglamentario, especial
mente en cuanto al uso gratuito de 
las viviendas.

4.9 Cumplidos estos trámites y 
unidos por la Delegación de Hacienda 
cuantos datos complementarios obren 
(n la misma, se enviará el expediente 
a la Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial para que 
dicte el acuerdo que proceda.

5.9 Los mismos trámites serán cum
plidos cuando la solicitud del propie
tario se refiera a la exención absoluta 
y permanente de edificios destinados 
a escuelas gratuitas para los hijos de 
los obreros agrícolas.

b.- Por las Delegaciones de Hacien
da se tomarán las medidas oportunas 
para incluir gn tributación las vivien- 
oas a que se refiere el número pri
mero de la presente Orden, una vez 
transcurrido el plazo de veinte años 
de exención.

7.9 Por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial 
se darán las normas complementarias, 
sí fueren precisas, para el cumpli
miento de esta Orden.

Le quj ccmunico a V. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1955.— 

Por delegación, Santiago Basanta. 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
(Del “B. O. del E.” núm. 322, 

de fecha 18-11-55).

. . . . . . SEraoT^ARfi
Recaudación de Contribuciones

Núm. 5.919
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 

de contribuciones e impuestos de la 
zona de Pina de Ebro;
Hago saíber: Que en el expediente 

general de apremio acumulado que me 
hallo instruyendo por débitos de con
tribución urbana pertenecientes a los 
años 1949 a 1954, ambos inclusive, del 
pueblo de Fuentes de Ebro, he acor
dado y se han practicado los embar
gos de fincas a los deudores que a 
continuación se expresan:

A Narciso Berges Casanova: Una casa 
en la calle de San Antón, número 23, 
de ignorada extensión, que linda: Por 
la derecha, corf calle; por la izquierda 
con José-Maria Miranda, y por la es
palda, con Marcelino Berges Val.

A Natividad Berges Val: Una casa en 
la calle de San Antón, número 23, de 
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extensión ignorada, que linda; Por la 
derecha, con calle; por la izquierda, 
con Juan-José Miranda, y por la es
palda, con Marcelino Bcrges Val.

A Antonio Cólera Usón: Una casa en 
la calle de Portal, sin número, y de 
ignorada extensión superficial, que lin
da; Por la derecha, con Juan Osanz; 
per la izquierda, con Concepción Ro
mero, y por la espalda, con Antonio 
Erlac.

A José Folios Valdecara; Una casa en 
las Afueras, sin nú|mero, de extensión 
ignorada, que linda: Por la derecha, 
con el interesado; por la izquierda, 
con el interesado, y por la espalda, 
con el interesado. .

A Dolores González Valenzu-ela: Una 
casa en la calle del Pueyo, sin nú
mero, de 102 metros cuadrados, que 
linda: Por la derecha, con Joaquín Li- 
zano Barreras; por la izquierda, con 
Mariano Gracia Garrido, y por la es
palda, con calle de la Cuesta.

Francisco Ladrón Fraile; Una casa 
an la calle Mayor, número 7, de 12 me
tros cuadrados, que linda: Por la dere
cha, con José Bernardo Lambrich; por 
por la izquierda, con Manuel Gracia 
Ladrón, y por la espalda, con Manuel 
Gracia Ladrón.

A Francisco Lizaga Royo; Una parte 
del solar de la calle Morería, núm. 14, 
de ignorada extensión, que linda: Por 
la deiecha, con Miguel Tolón Soro; 
por la izquierda, con Francisco Cere
zo, y por la espalda, con Jesús Fraile 
Parral.

A Inocencio Martínez Romeo; Un 
edificio en extrarradio de 300 metros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, 
con camino; por la izquierda, con rie
go, y por la espalda, con Pedro Pa- 
lacín.

A Tomás Miguel Tolón: Una casa en 
la calle de Morería, número 16, de 
34 metros cuadrados, que linda; Por 
la derecha, con Francisco Cerezo Li
zaga; por la izquierda, con Jesús 
Fraile Parral, y por fa espalda, con 
Jesús Fraile Parral. .

A Francisco Panivino Lizaga: Una 
casa en la plaza de José-Antonio, nú
mero 2, de LÍO metros cuadrados, que 
linda: Por la derecha, con Concepción 
Romero; por la izquierda, con Victo
rino Macipe Gracia, y por la espalda, 
con Concepción Romero.

A Ildefonso Ramón Gimeno y herma
nos: Una casa en la calle de Portal, 
sin número, y de ignorada extensión, 
que linda: Por la derecha, viuda de 
José Aliacar; por la izquierda, con 
Mariano Berdusán, y por la espalda, 
con Mariano Berdusán.

A Francisco Soro Blasco: Un edificio 
destruido en la caite del Horno, sin nú- 
mera, de IW7 metros cuedredos, que 

linda: Por la derecha, con María Sa
muel; por la izquierda, con María Za- 
muel, y por la espalda, con Benito 
Gracia Ladrón.

A Manuel Soro Blasco: Un corral en 
la calle de Fosal, de 15 metros cuadra
dos, que linda; Por la derecha, con 
herederos de Jerónimo Gimeno: por la 
izquierda, con Joaquín Soro, y por la 
espalda, calle Rabalero.

A Mariano y Teresa Sorolla: Una casa 
en ha calle de Portal, número 39, de 
1.400 metros cuadrados, que linda; 
Por la derecha, con Francisco Pérez 
Abenia; por la izquierda, con Manuel 
Sorbe, y por la espalda, con finca de 
los mismos.

A viuda de Mariano Sorolla: Una 
casa en la calle Mayor, número 20, de 
452 metros cuadrados de edificación, 
ignorándose la parte no edificada, 
que linda; Por la derecha, con Valero 
Gallizc Elola; por la izquierda, con 
calle de Santa Bárbara, y por la espal
da, con Manuel Lizaga y otros.

L'.' que se hace público por medio 
de la presénte, requiriendo a los in
teresados para que en el plazo de 
quince días presenten en esta oficina 
los títulos de propiedad de las fincas 
tmbargadas, bajo apercibimiento de 
suplirnos a su costa.

Fuentes de Ebro, 8 de neviembre de 
1^551—El Recaudador, Aurelio Sanjuán 
Blasco.—El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

* * »
Núm. 5.919

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Pina de Ebro, 
a la que corresponde el pueblo de 
Quinto.
Hago saber. Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
contra el deudor D. Antonio Bernad 
Lizondo, de paradero desconocido, por 
débitos de contribución rústica perte
necientes al 4.9 trimestre del año 1952, 
años 1953 y 1954, he acordado el em
bargo de las siguientes fincas rústicas:

Un campo señalado en el polígono 
núm. 9, parcela 337, sito en la partida 
de “Chopada”, de este término muni
cipal, de cabida 48 áreas 60 centiáreas, 
lindante: Por Norte, con acequia y ca
mino de las Pozas; por Sur, con Dá
maso Galán Reinado; por Este, con ca
mino, y por Oeste, con acequia.

Otro campo señalado en el polígo
no 6, parcela 120, sito en la partida de 
“Gascueña”, de este término municipal, 
de cabida 15 hectájreas 27 áreas 60 cen
tiáreas, lindante: Por Norte y Este, con 
camino: por Sur, con carretera, Manuel 
Bes, Manuel Pérez y Carmen Martin, 
y por Oeste, con acequia y Manuel 
Abenie Ubeda.

Y como de las diligencias practica
das resulta que el deudor no reside en 
el citado pueblo de Quinto, y por esta 
Recaudación se desconoce su actual 
paradero, a pesar de estar requerido 
debidamente, según “Boletín Oficial” 
oúmerc 208, de fecha 14 de septiembre 
del corriente año, se le notifica el em
bargo por medio del presente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párra
fo 5.9 del artículo 84 del vigente Esta- 
tvto de Recaudación, y se le requiere 
asimismo para que en el término de 
quince días, a contar desde la publica
ción del presente, presente en esta 
Recaudación los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

Quinto, 27 de" octubre de 1956.—El 
Recaudador, Aurelio Sanjuán Blasco.— 
Y.9 B..8: El Jefe del Servicio, Mariano 
Gonzalvo.

Núm. 5.919
D Aur iio Sanjuáo Blasco, Recaudador 

de contribuciones e impuestos :1-1 
Estadc en la zona de Pina de Ebro, 
a la que pirtcnece el pu'-blo di 
Quinto;
Hago saber: Que en expediente in

dividual de apremio que instruyo 
cúrtra o! deudor 0. Alejandro Lizar 
Abenia, por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes a los años 
de 1949 a 1954, ambos inclusive, he 
acordado el embargo d? las siguientes 
fincas rústicas;

Un campo señalado en el polig. 7, 
parcela 206, sito en la partida “Alto”, 
Ge este término municipal, de cabida 
8 áreas 60 centiáreas, que linda; Al 
Norte, José Jardiel Oliver; al Sur, con 
Felisa Abenia Gabasa; al Este, con 
Miguel Bubria Montándiz, y al Oeste, 
ccn Carmen Lizar Abenia.

Otro campo señalado en el polig. 8, 
parcela 425 sito en la partida de 
"Suertes Altas”, de este término muni
cipal, de cabida 14 áreas 40 centiárea-í, 
que linda: Al Norte, con Ayuntamien 
to; al Sur, con Emilio Abenia Usón; al 
Este, con Manuel Pérez Galán, y al 
Oeste, con Miguel Budria.

Otro campo señalado en el polig. 8, 
parcela 555, sito en la partida de 
“Suertes Altas”, de este término muni
cipal de cabida 7 áreas 40 centiáreas, 
que linda; Al Norte y Este, con acequia 
del Rayar; al Sur, con Ayuntamiento, 
y al Oeste, con Florencio Tu! Expósito.

Y como de las diligencias practi
cadas resulta que el deudor no reside 
en el citado pueblo de Quinto, y por 
esta Recaudación se desconoce su ac
tual paradero, a pesar de estar reque
rido debidamente, según “Boletín Ofi 
cial" dt la previneia número 308, de 
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fecha 14 de septiembre del corriente 
año, se le notifica el embargo por 
medio del presente, de acuerdo con lo 
di puesto en el párrafo 5.9 del art. 84 
del vig-nte Estatuto de Recaudación, 
y se le r^ejuicre asimismo para que 
en el plazo de quince días, a contar 
d sde la publicación de este edicto, pre
sente en esta Recaudación-los títulos 
ce propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplirlos 
ó su costa.
• Quinto, 27 de octubre de 1955.— El 
Recaudador, Aurelio Sanjuán Biasco.
V.9 B.9: El J-fe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

* * * 
Núm. 5.919

D. Aurelio Sanjuán Blasco, R caudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Pina de Ebro, 
a la que p rtc-nece la villa de G Isa; 
Hago saber: Que en expediente indi

vidual de apremio que instruyo contra 
el deudor D. Baldcmero Pellón Oria, 
p r débitos de contribución lústica 
y .utilidades de la tarifa 2.? p riene- 
cicntcs al 4.9 trimestre de 1952 y años 
953 y 1954, ne acordado y se ha prac

ticado el embargo de las siguientes 
fincas rústica-:

Ua campo señalado en el polígono 
número 5, paiccia i úm ro 89, sito en 
la partida “Mazarañónt*. de este tér
mino municipal, de cabida 4 hectáreas 

*75 área , qu linda: Por Norte, con 
Isabel Tomás Martínez, Agu da Usón 
y Ayuntamiento; por Sur, con camino 
V ipodrica; por Este, con Agueda Usón 
; yuntamicnto, y por Oeste, camino 
“Va.podrida» y Ayuntamknto.

Otro campo s ñalado en el polígono 
número 12, parcela número 241, sito 
en ¡a partida de “Zcqueros”, de este 
té mino municipal, de cabida 8 áreas 
£0 centiárcas, lindante; Por Norte, con 
R midió Ga cía Lobera; por Sur, con 
camino Zc qu ros; por Este, con Este- 
ba Pascual López, y por Oeste, con 
Remedios García Lobera. . .

Otro campo señalado en el polígono 
número* 2'1, parcela número 3, sito en 
la partida “Eras Bajas», de este térmi
no munic'pal, de cabida 13 áreas 
17 centiáreas, lindante; Por Norte, con 
Julián Avellaned Bastarras; por Sur, 
y Este, con camino, y Oeste, con José 
Salvador Bascuas.

Y como de las diligencias practica
da*: resulta que el deudor no reside en 
ti citado pueblo de Gelsa, y por esta 
Recaudación se desconoce su actual 
paradero, a pesar de estar requerido 
d( b:d; mí it<, -egún “Boletín Oficial" 
o • esta provincia núm. 208, de fecha 
14 d septiembre del corriente año, se 
nulifica d embargo por medio del pre
sente, de acuerdo con lo dispuesto en 

el párrafo 5.9 del artículo 64 del vi
gente Estatuto de Recaudación, y se 
le requiere para que en el plazo de 
quince di as, a contar desde la publica
ción de este edicto, presente en esta 
R caudación los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa.

G.lsa, 27 de cctubre de 1955.—El 
Recaudador, Aurelio Sanjuán Blasco. 
V9 B.9: El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

* * *
. Núm. 5.557

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Galatayud;
Hago saber; Que en expediente eje

cutivo do apremio que instruyo contra 
varios deudores por débitos de contri
bución rústica, correspondientes a los 
años ¡951 a 1954, ambos inclusive, del 
té m!n • municipal de Belmonte, he 
dictad la siguiente

“Prcvkr icia.—No pudiendo notifi- 
; a'umulacióri de débitos a los 

d.udcres t emprendidos en este expe- 
dii >io qu'. a continuación se relacio
nan p r re ultar de paradero desco
r - Cidc, según la certificación de la 
Alcaldía qu; precede, así como no 
hab?- persona alguna que les repre
sente en la localidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 127 del 
vgLnte Estatuto de Recaudación, nc- 
tifíqucsehs dicha acumulación y re
quiérase a dichos deudores, mediante 
ed’cto publicado en el “Boletín Ofi
cial» de la provincia y en los tablo
nes de edictos de la Alcaldía del tér
mino municipal en que radican los 
débitos y de las oficinas de esta Re
caudación,. para que en el plazo de 
ocho días, a contar desde el de la pu- 
b’icación del edicto en el citado pe- 
liódico oficial, comparezcan en este 
expediente o señalen dem¡cilio o re
presentante legal, con la advertencia 
de que si no lo hicieran en el plazo 
señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nue
vas notificaciones, y se expedirán los 
oportunos mandamientos de'embargo 
de tienes al señor Registrador de la 
Prepiedad en et caso de que se trate 
de bienes inmuebles o derechos reales.

N mbre de los deudores y débitos por 
principal

Félix Castillo Rodrigo, 343’51 ptas. 
Félix Catalán Barranco, 89’77.
Mahuel Catalán ¡barra, 123’12. 
Nicasic Gimeno Barranco, 104’28. 
Manu 1 I barra Moreno, 81’67.
Migu 1 Nájera Pablo, 118’30. 
Antonio Román Barranco, 79’67. 
Julio Rubio Pascual, 148’21.

Benito Sánchez Castillo, 87’26. 
Manuel Vera Franco, 277’87.
0 mingo Vela Pérez, 40’42.
Lo que se hace público para general 

concc¡miento‘en la forma prevista por 
el m.ncicnado artículo de dicho Cuer
po 1 gal.

Calaiayud, 28 de octubre de 1955.— 
Ei Recaudador, Juan Puertas Ibáñez.

ACCION OÜINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de ¿arago¿a

Núm. 6.065
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

s sióa ceieb¡adá el día 10 del actual, 
; cordó la imposición y reparto de las 
cuotas correspondientes a la contri- 
buc ón especial motivada por las 
obras de alineación y ensanche de la 
cJls de E^pcz y Mina, y cuyo presu- 
pu. >to asciende a la cantidad de pe
dias 262.590.

Ei expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
p¿ra reclamaciones, contados a partir 
üel siguiente p.1 en que aparezca este 
i unció en el “Boletín Oficial» de la 
pjcvincia, hallándose aquél de mani- 
h slo, durante las horas hábiles d’ 
( fie.na, rn la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria General. 
En i . xpresado plazo de exposición 
> echo dias después se admitirán por 
ir Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1955. 
E: Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luís 
Aramburo.

* * *
Núm. 6.065

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión C'lebrada el día 10 del actual, 
acordó la imposición y reparto de 
cuelas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obras dt pavimentación de la calle de 
ia V iónica (uitre las de Don Jaime i 
y San Andrés), y cuyo presupuesto 
asciende a 22.040’90 pesetas.

El expediente al efecto instruido se, 
expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anujcio en el “Boletín Oficial» de la 
provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda y 
P: opuestos de la Secretaria General. 
En ti expresado plazo de exposición
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y ocho días después se admitirán por 
1< Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1955. 
E¡ Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Ziramburo.-

* * *
Núm. 6.148 .

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
cekbráda el día 10 del actual, acordó 
¿prebar el proyecto de suplemento V 
habilitación de créditos número 2 del 
pie upúesto ordinario de 1955 para 
diversas atenciones y con cargo a las 
partidas que se indican en el expe
diente.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el articulo 691 de la Ley de 
Régimen Local, texto' refundido de 
24 de junio de 1955, se expone al pú
blico el expediente por un plazo de 
quince dias hábiles, a cOntar del s.:- 
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de rcclamaciones.

Durante el expresado plazo se halla
rá de manifiesto el expediente -en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria General.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1955. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 

'Aramburo.
* * *

Núm. 6.148
Formuladas las cuentas generales 

del presupuesto refundido de 1954, co- 
rrcspondienités, la una, a la zona de 
ensanche do Miralbueno, y la otra, a 
ia zona de ensanche de Müraflores, y 
hi hiendo sido favorablemente infor
madas por la Comisión Municipal Pcr- 
m^Díntc en Sesión de 9 de los corrien- 
í , se exponen al público para que en 
11 plazo de quince dias y ocho dias 
más, según dispone el articulo 790 de 
la Ley de Régimen Local, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1955. 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—El Secretario accidental, Car
melo Zaldívar. ,

* * *
Núm. 6.149

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión de 10 de los corrientes, acordó 
que en el superávit del presupuesto 
ordinario de la zona de ensanche de 

- Miraflores correspondiente al año 
1954, y que asciende a la cantidad de 
1.457.562’79 pesetas, y el correspon
diente a la zona de ensanche de Mi

. ralbücno, importante la cantidad de 
756:566’27 pesetas, se llevase a cabo 
una habilitación de crédito que pase 

a nutrir en dichas cantidades los prt- 
supuestos correspondientes a cada 
zona para 1955, incrementando la 
dotación del epígrafe 17, articulo 3.-, 
capitulo XI de los respectivos presu
puestos ordinarios de. las mismas co
rrespondientes al año 1955.

Lo que se hace público, advirtiéndo- 
sn que durante el plazo de quince dias, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio, pueden presen
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1955. 
Ei Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—El Secretario accidental, Car
melo Zaldívar.

Núm. 6.113
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plcnaria celebrada ayer, tuvo conoci
miento de la autorización concedida 
per la Dirección General de Adminis
tración Local para la creación de una 
plaza de Guardia de la Sección Mon
tada del Cuerpo de la Guardia Urbana, 
cuya plaza queda clasificada en el 
G-upo de Servicios Especiales con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas.

Lo que se hace público a tenor de 
lo preceptuado en el apartado 3 del 
artículo 13 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1955. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de Su Excelencia: El Secreta
rio general, Luis Aramburo.

Núm. 6.145

Delegación Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR

Concurso-subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y do las J. O. N. S. anun
cia el concurso-subasta de las obras 
ac construcción de 180 viviendas y dos 
tiendas y urbanización, en Zaragoza, 
acogidas a los beneficios que estable
cen la Ley de Viviendas de Renta Li
mitada de 15 de julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el De
crete-ley de 29 de mayo de 1954, y de 
las que es promotor la Obra Sindical 
del Hogar.

Los datos principales y plazos del 
cAncursQ-subasta, y la forma de cele
brarse el mismo, son los que seguida
mente se indican:

/. Datos del concurso-subasta
E' proyecto de las educaciones ha 

Sido redactado por los Arquitectos 
D. Alejandro Allanegui Félez y D. Faus
to García Marcos.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 9.637.907’96 pesetas.

La fianza provisional que para par
ticipar en el concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General do Depósitos, de Madrid, o en 
la respectiva Delegación de hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
instituto Nacional de la Vivienda, es 
ce 126.379’03 pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerra
do el remate, asciende a la cantidad 
de .252.758’16 pesetas.

II. Plazos del concurso-subasta
Las preposiciones para optar al con

curse-subasta se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Zara
goza, durante veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial def Estado”, 
hasta las doce horas del día en que 
st cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica- 
cicnes, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y Circunstan
cias que comprende la contrata, plie
go de condiciones económicas y jurí
dicas generales y particulares que han 
de regir en la misma, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar de la Dele
gación Provincial Sindical de Zarago
za (sita en- el Paseo Marina Moreno, 
número 12), en la Jefatura Nacional 
cki la citada Obra (Paseo del Prado, 
números 18 y 20) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, número 21, Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Provincial Sin
dical de Zaragoza a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Ho
gar podrá requerir al rematante para 
que otorgue en el plazo de diez días 
un contrato provisional, debiendo en 
este caso el adjudicatario depositar la 
fianza definitiva e iniciar las obras 
dentro de los diez días siguientes al 
otorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser de
positada, en la Caja General de Depó
sitos, de Madrid, o en la respectiva 
Delegación de Hacienda,’en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, antes del otor
gamiento del contrato provisional o 
dentro de los diez días siguientes al 
dv la adjudicación definitiva en el “Bo- 
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ktin Oficial del Estado”, en el caso 
ae que la Obra Sindical del Hogar 
no hubiere hecho uso de la facultad 
que le concede el número primero de 
ia condición quinta del pliego de con- 
ciicicnes económico-jurídicas. En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura públi
ca, el correspondiente contrato defini
tivo de ejecución de obras, las cuales 
deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional dentro de los diez 
días siguientes al de haberse firmado. 
Las ebras deberán de quedar termina
das en un plazo de diez meses, a par
tí- del día de su comienzo.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos so
bres cerrados, lacrados y sellados, uno 
de les cuales contendrá la propuesta 
económica en la que se especificará, 
ccn toda claridad, y en letra, el im
porte por el que el licitador se com- 
pK.m.te a ejecutar las obras con ri- 
gun sa y estricta sujeción ai proyec
to ’y al plazo previsto para su reali
zación. El otro habrá de contener la 
documentación exigida para tomar 
parte en el concurse-subasta, asi como 
las referencias técnicas y financieras 
del concursante. La documentación 
exigida se compondrá de los siguien
tes documentos;

L° Carnet nacional de identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o So
ciedad.

Carnet de Empresa con respon
sabilidad del licitador.

3.9 Escritura de constitución de la 
Dccind?d licitadora.

4.9 Poder suficiente para concurrir 
al concurso-subasta.

5.9 Resguardo de la Caja General 
de Depósitos, de Madrid, o de la Su
cursal n( la Delegación de Hacienda 
respectiva, en su caso, justificativo de 
haber sido depositada a nombr-. del 
Instituto Nacional de la Vivienda ia 
fianza provisional.

ó.9 Ultimo recibo de la contribu
ción industrial o documento justifica
tivo de no hallarse obligado a su pago.

7.9 Recibo justificativo de estar al 
coi-ienv- ch el pago de la cuota sin
dical.

8.9 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

9.9 Declaración acreditativa de la 
no existencia de ninguna de las in- 
c;rpaLibi!idades que establecen el 
Real Decreto de 24 de dieiemJyre 

de 1928 y los Decretos-leyes de 13 de 
mayo de 1955. .

10. Declaración, y, en su caso, com- 
(probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser utili
zados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

11. Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administra
tivamente para tomar parte a su 
cargo servicios y obras públicas, ni 
estar incurso en ninguna otra prohi
bición expresa para contratar con el 
Estado.

En el supuesto de que por celebrar
se simultáneamente dos o más concur
sos-subastas no puedan presentarse los 
C'iuinentos originales relacionados 
mas arriba, los licitadores podrán pre
sentar, sustituyéndolos, testimonio no
tarial de aquellos originales. Cualquer 
otra causa, justificada a juicio de la 
Mesa, permitirá que el aludido testi
monio surta los mismos efectos, en lo 
quo al concurso-subasta se refiere, 
que los documentos originales no pre
sentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
iofuimativos sobre los dos menciona
dos aspictos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales; el 
Presidente de la Ponencia “Construc
ción” del Patronato Sindical de la Vi
vienda; el Jefe de los Servicios Jurí
dicos de las C. N. S.» el Secretario de 
la Obra Sindical del Hogar, quien ac
tuará como Secretario; el Arquitecto 
asesor de la indicada Obra; el Admi
nistrador e Interventor delegados de 
1; C. N. S., y el Delegado provincial 
del I. N. V. o persona a quien éste con
fiera su representación.

Del acto del concursO'Subasta dará 
fe y levantará el acta el Notario que 
por turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propues
tas económicas de los concursantes no 
a^mi. eos se destruirán ante el No
tario, procediéndose seguidamente a 
la apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres admitidos a la subasta, adjudi
cándose provisionalmente el remate a 
la proposición económica más baja. 
En caso de igualdad en la cuantía de 
las proposiciones se decidirá por 
sorteo. ■

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
(luut ios resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose los que se refieran a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fue
re constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y 
se anulará el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
PcJador, se decía "ara pu. un Letrado 
cñ. ejercicio en Zaragoza El contrato 
d-.: construcción o ejecuciói de la obra 
osla exento totalmente d?l impuesto 
d ceiechos reales y timb’c del Estado.
lar i ¡d, 7 noviembre de 1955.—El Jefe 

nacional de la Obra.—Luis Vaterc Ber
mejo (Firmado y rubricado).

Zaragoza, 15 de noviembre de *955. 
E Delegado provincial sindica* Isaías 
Monforte Extremiana.

Núm. 6.106

Distrite Misero

Relación de las operaciones que se han 
de practicar por el personal faculta
tivo de este Distrito en los di as y 
términos municipales que se expre
san en la misma.

Término municipal: Sástago.
Día: 10 de diciembre de 1955.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Numantina”, núm. 2.074.
Interesado.- Francisco López Calvo. 
Operación: Demarcación.
Zaragoza, 19 de noviembre de 1955. 

El Ingeniero Jefe accidental, Julián 
Escudero.

Núm. 6.119 ,

Jefatura Provincial de Sanidad

Para conocimiento de los interesa
dos se hace público que el día 30 del 
corriente termina el plazo señalado 
para la desinsectación de todos los 
establecimientos designados en mis 

.repetidas circulares sobre el particu
lar, exceptuándose los locales desti
nados a espectáculos públicos, como 
cines, teatros, bailes, etc., los cuales 
continuarán desinfectándose cada dos 
meses, en tanto esta Jefatura no dis
ponga otra cosa.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1955. 
El Médico Jefe provincial de Sanidad, 
Antonio Mallou.

Núm. 6.117

Jefatura de Obras Públicas
* Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Lorbés (Zara
goza) solicita autorización administra
tiva para instalar una línea de trans
porte de energía eláotriea a »lto ten
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sión desde Villarreal de la Canal 
(Huesca) a Lorbés (Zaragoza), con 
red de distribución en baja tensión 
en este último.

La tensión de la linea será de 
5 K. V. para una potencia máxima de 
3 K. V. A., empleándose corriente al
terna trifásica de 50 periodos por se
gundo. La relación de transformación 
será 5.000, 220 y 127 voltios, verifi
cándose la distribución en Lorbés a 
esta última tensión.

La línea tiene un trazado rectilíneo 
desde ti ¡imite d.e provincias hasta 
Lorbés, cruzando e, en las proxim i da- 
oes de éste, dos veces el camino de 
acceso al pueblo.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público y privado que figuran en 
la siguiente relación;

Término municipal de Lorbés
1. D. Julián Lasheras.
2. Camino de Lorbés.
3. D. Tomás Casbas.
4. Ayuntamiento de Lorbés.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Regla
mento de Instalaciones Eléctricas para 
qu: Jas personas o entidades que s^ 
consideren perjudicadas con la ins
talación de dicha línea puedan pre
sentar sus reclamaciones u oposicio
nes ante la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza o en la Alcaldía de Lor- 
bés dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente a aquel 
en que aparezca este anuncio 'en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
cuyo efecto, y con el fin de que puedan 
enterarse, estarán el proyecto y ex
pediente correspondientes a disposi
ción del público en la Sección de 
Electricidad de esta Jefatura de Obras 
Públicas (sita en la Plaza de Santa 
Cruz, núm. 19), en las horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe; P. A., Alfonso Fei- 
nández.

Núm. 6.130

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 1 de esta capital;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos números 575 y 576 de 1955, 
seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de la Inspección 
Técnica de Trabajo de la provincia, 
contra la Empresa Simón Raimundo 
Monterde, domiciliada en Miguel Ser- 
vet, 95, 2.?, para la exacción por la 

via de apremio de cuotas impagadas 
de Montepíos, que importan la canti
dad principal total de 2.536’02 pese
tas, más 900 pesetas calculadas pro
visionalmente para costas, he acorda
do sacar a pública subasta los bienes 
embargados, propiedad de la Empresa 
(¡íudera, siguientes.-

Una hormigonera. Valorada en pe
setas 6.000.

Los mencionados bienes se haJlan 
d< positado^ en poder del deudor, con 
domicilio en Miguel Servet, 95, 2.9

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Miagistratura 
ck Trabajo el día 3 del próximo mes 
d( diciembre, a las once horas de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes;

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar pre? 
víamentc en la Mesa de la Magistra
tura el 10 por 100 del valor de tasa
ción de los bienes.

No se admitirán en firme posturas 
que no cubran el 50 por 100 de dicho 
avalúo por poder ejercitar en est? 
caso la entidad ejecutante, y en tér
mino de cinco días, derecho de 
tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a 
calidad de cederla a un tercero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos cin- 
cuinta y cinco.—El Magistrado, José 
Lueña del Muro.—El Secretario, (ile- 
Sibkj.

Núm. 6.120
Patrimonio Forestal del Estado

Consorcio Provincial de Zaragoza

Anuncio de subasta de 550 estéreos de 
leña gruesa de pino en Luna

El día 27 de diciembre de 1955 ten
drá lugar en este Ayuntamiento la su
basta de 420 pies de pinos torcidos y 
deformes en el monte “Valdejúnez” 
equivalentes a 550 estéreos de leña 
gruesa, en el precio de tasación de 
10.543’50 pesetas y gastos de gestión 
técnica de 831’25 pesetas.

El plazo para este aprovechamiento 
será desde la fecha de adjudicación 
hasta el 15 de marzo

El pliego de condiciones se encuen
tra a disposición del público- en el 
Ayuntamiento de Luna.

El guarda de dicho monte mostrará 
a quien lo desee los árboles objeto de 
este aprovechamiento.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Director, Antonio Re
vuelta.

SECCION SEXTA
Núm. 6.139 

ATECA
El señor Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Ateca;
Hace e ? ber: Que durante los dias 

28, 29 y 33 del actual mes de noviem
bre, y heras de diez a una de la ma
ñana y d- cuatro a siete de la tard^, 
se cobrarán en este Ayuntamiento los 
repartos de Parcelas del Común y 
Desagüe de Canalones del año 1955, 
y atrasos por los mismos conceptos, 
en segundo periodo voluntario.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los vecinos y hacendados 
forasteros.

Ateca, 18 de noviembre de 1955.— 
El Alcalde, Rufino Atienza.

Núm. 6.138
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por acuerdo de la Corporación mu
nicipal se anuncia subasta para la 
< iecución de obras de acerado en las 
calles de José-Antonio, Cervantes, Del
fín Bericat, Fermín Cabestré y Justo 
Zoco, de esta villa, por el tipo de ta
sación de 159.506’91 pesetas. •

Las proposiciones deberán presen
tarse en el Registro general de este 
Ayuntamiento hasta las doce horas del 
vigésimo día hábil siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

El acto de apertura de plicas se ve
rificará a las trece horas del siguiente 
día hábil a la expiración del plazo 
indicado anteriormente.

A efectos de reclamaciones se ma
nifiesta que el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Los interesados en la subasta podrán 
solicitar copia del pliego de condicio- 
/ies técn ico-económico-administrativas. 
, Ejea de los Caballeros, 18 de no
viembre de 1955.—El Alcalde M A1a«- 
tuey.

 SEltiW SEPTIMA
ADMINISTRACION D? JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 6.104

REC1M;IENTO DE CAZADORES 
DE MONTAÑA NUM. 2

PEREZ GAYAN (Rafael), hijo de An- 
d:és y de Salvadora, natural de Zara
goza, vecino de Barcelona, Distrito 
Militar de la IV Región. Nació el 6 de 
agosto de 1931, de oficio albañil, de 
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24 años de edad, de estatura 1’650 me
tros, de estado soltero, cuyas señas y 
demás circunstancias son: Pelo negro, 
cejas al pelo, ojos grises, nariz recta, 
barba poblada, boca regular, color 
sano, s.ñas particulares ninguna, vis
tiendo de paisano.

Sj  presentará ante el Teniente Juez 
m tructor D. Modesto Fernández Mon- 
rey, en la plaza de Berga (Barcelo
na), en el acuartelamiento del Regi- 
mknto de Cazadores de Montaña nú
mero 2, en el plazo de treinta dias, a 
partir de la fecha de publicación en el 
“Boletín Oficial”, bajo apercibimiento 
ck- ser declarado en rebeldía si no lo 
luciera asi.

Berga (Barcelona) a quince de no- 
vi. mbre do mil novecientos cincuenta 
y cinco.— El Teniente Juez instructor, 
?¡odcsto F. rnández Monroy.

JuZGADto ü l  L‘ imANUA 
Núrh. 6.087 

, JUZGADO NUM. I
D Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en cumplimiento 

d previdencia de hoy dictada por 
este Juzgado en juicio de menor cuan
tía número 233 de 1955, promovido por 
U Procurador señor Velasco, en nom
bre de D. Antonio Béseos Pérez, con
tra D. Pedro Lavágna Caballero y 
D Pablo Plebani, con último domici
lio conocido -n General Mola, núme
ro 42, de esta ciudad, hoy en ignora
do paradero, sobre reclamación de 
19 500 pesetas, se llama y emplaza al 
d mandado D. Pablo Plebani para que 
en el término de nueve días compa
rezca en forma en el juicio, bajo aper
cibimiento de que si no lo realiza le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a quinc^de no
viembre do mil novecientos cincuenta 
y cincc.— El Juez, Emilio Llopis Pe
ñas.—El Secr- tario, Luis Márquez.

Núm. 6.088
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
Ju.z de prim ra instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado bajo el nú- 
m.-ro 131 dL 1955, a instancia de 
D Florencio Gregorio Carrera, centra 
D. Mariano Larrodé Cauchóla, y para 
h;c r efectivas las responsabilidades 
a ést impuestas, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100, que ten
drá-lugar en la sala-audiencia de este

Juzgado el día 26 de diciembre pró
ximo, a las once, los bienes muebles y 
derecho de traspaso que se insertan 
en el edicto número 5.022, correspon
diente al “Boletín Oficial” de esta pro
vincia de 10 de octubre último, en 
cuya segunda subasta regirán las mis
mas condiciones que en ese edicto se 
especifican, si bien, como se deja con
signado, es con la rebaja del 25 %.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.— El Juez, Francisco Jerez. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 6.111
JUZGADO NUM1 3

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de Jo acordado en la ejecutoria de 
1?. cau5a número 97 de 1946, sobre , 
icbo, contra José Alcázar Antón, se 
cita por fnedio de la presente a dicho 
individuo para hacerle saber que la 
Excma. Audiencia, en sentencia de 
LO de octubre último, declaró su ab
solución libremente, de'jando sin efec
to su procesamiento y declarando falta 
c 1 hecho. •

Y para que sirva de citación y noti
ficación en forma, expido la presente 
en Zaragoza a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.129 
JUZGADO NUM. I

D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 
Juez titular del Juzgado munici
pal número 1 de esta ciudad;
Hágc saber: Que para pago del 

créditp y costas del juicio verbal 
civil número 395 de 1955. se sigue 
en este Juzgado a instancia de D. V>. 
cente Esteban Martínez, representado 
p.r el Procurador señor Giménez Gil, 
contra D. Domingo Ferrer Ascaso, ve
cino de Codo (Zaragoza), sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Un asnal hembra de 1’35 de alzada, 
pelo negro, de 8 años, calzado de las 
manos. Valorado en 2.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
dió lugar en este Juzgado (sito en Pre- 
c'icadores, núm. 56, 2.9), he señalado 
el día 17 de diciembre, a las doce 
horas, previniéndose: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores exhibir documento de iden
tidad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del ’ 
Juzgado el 10 por 100 del precio d¿j 
tasación; que no se admitirá postura

qu • no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que el semo
viente embargado se encuentra en 
pockr do D. Domingo Ferrer Ascaso, 
con dcmicilio en Codo (Zaragoza).

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Francisco de Asís 
Sancho Rebullida.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.121
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha <n juicio verbal de faltas nú- 
mt ro 561 de 1955, se ha acordado citar 
on el “Boletín Oficial” de la provincia 
a José-Maria Roig Soler, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Za
ragoza, para que comparezca ante 

< t Juzgado municipal (sito en la 
c-.IL de Predicadores, núm. 58, segun
de izquierda) al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto, de
biendo comparecer con los medios de 
pru ba de que intenté valerse.

Zaragoza a dieciocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y anco. 
El Secretario (ilegible).

NO OFICIAL
Núm. 6.103

Comunidad de Regantes 
de la villa de Belchite

S - convoca a Junta general ordina- 
üa*a la Comunidad de Regantes da 
t ta villa, de conformidad con lo dis- 
pu^to en él articulo 45 de sus Orde
nanzas y a los efectos del articulo 54, 
para el día 8 de diciembre, hora de 
¡as doce en primera convocatoria, y 
ca.c de no haber mayoría, para igual 
hora del día 25 de dicho mes, en el lo
cal de esta Comunidad de Regantes 
(c.dk de San Martín, número 9), al 
ib jeto de tratar;

I.9 Examen y aprobación de la Me- 
mcria general correspondiente a todo 
el año anterior, que ha de presentar 
el Sindicato.

2.9 Todo cuanto convenga al mejor 
t p.ovechamiento de las aguas y dis- 
LiLución del riego en el corriente 
año.

3.9 Examen de las cuentas de gas- 
1Gd correspondientes al año anterior, 
qu debe presentar el Sindicato.

4.9 Dar cuenta del estado actual de
Jes alumbramientos de aguas.

Belchite, 17 de noviembre de 1955.
El Presidente de la Comunidad, V. Sa
quero.
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